
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-073-2017 
 

OBJETO:  PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL – CDI UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LAS PLAYITAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. 
 

 ALCANCE  AL INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

El 23 de noviembre de 2017 fue publicado el Informe Definitivo de Evaluación y Calificación (Orden de Elegibilidad), 
en la página web de la convocatoria, frente al cual se presentaron dos observaciones por los proponente ARQ 
S.A.S. y CONSORCIO PLAYITAS CDI 073 a través de correo electrónico remitido el 24 Y 30 de noviembre de 
2017, las cuales, en cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, contradicción y debido proceso, 
la Entidad, procede a responder, así:  
 

1.) Observación presentada por la proponente: CONSORCIO PLAYITAS CDI 073.,  quien el día 30 de 
noviembre de 2017 a las 05:03 p.m., mediante oficio radicado, remite la siguiente solicitud de 
observación al informe definitivo de evaluación y calificación (orden de elegibilidad), la cual se 
transcribe así: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
La entidad se permite aclarar al proponente que las convocatorias para los Programas de Infraestructura, son 
adelantadas por el Patrimonio Autónomo Asistencia Técnica Findeter- Fidubogotá, cuyo régimen de 
contratación es del derecho privado contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
aplicables a la materia, sin perjuicio de lo cual su actividad contractual se orienta por los principios de la función 
administrativa (artículo 209 Superior), y de la Gestión Fiscal (artículo 267 Superior). 
 
Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen las convocatorias en mención, se establecen las reglas, 
pautas y lineamientos tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar, fijando para tal efecto 
reglas objetivas y proporcionales, entre las cuáles se incorporó la de No Concentración de Contratos, como un 
mecanismo de control y administración del riesgo que evite que las contrataciones de infraestructura que se 
adelantan a través del Patrimonio Autónomo, queden concentradas en uno o unos pocos contratistas, buscando 
además una distribución equitativa del trabajo entre distintos oferentes y por ende con diferentes contratistas 
que puedan tener una capacidad técnica y operativa para la correcta ejecución de los proyectos. 

 
Esta regla objetiva de los términos se estableció en igualdad de condiciones para todos los proponentes que 
participan en esta convocatoria adelantada por el Patrimonio Autónomo, bien sea de manera individual o en 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
En consecuencia, esta regla no limita la concurrencia de oferentes, toda vez que se garantiza la facultad de 
participar a todos los posibles oferentes que tengan la posibilidad de ofrecer lo que demanda la entidad, y por 
tanto, se garantiza la libre participación dentro de las convocatorias, sin embargo, esta libre concurrencia admite 
excepciones razonables y proporcionales, que para el caso que nos ocupa ya fueron expuestas en el presente 
escrito.  
 
Así las cosas, esta regla se aplicó de manera objetiva y en igualdad de condiciones a todos los que 
participan en esta convocatoria, cuya disposición establece de manera clara y sin lugar a ninguna interpretación 
lo siguiente: “…  se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de 
manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres 
(3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER 
Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar y Más y mejores 
espacios –Megacolegios.), comenzando por la primera fecha de cierre (plazo máximo de presentación de 
oferta)...”. (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
 
Por lo anterior,  esta regla se aplica frente a un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de 
manera individual o en consorcio o unión temporal, y por consiguiente, los contratos que se encuentren  en 
ejecución respecto a los integrantes del Consorcio que presentó oferta para la presente convocatoria sumarán 
respecto a la aplicación o no de la misma, de acuerdo a los programas de la Gerencia de Infraestructura 
definidos en la Regla de No Concentración de Contratos.  
 
Así las cosas, tal como se manifestó en el INFORME DEFINITVO DE EVALUACIÓN Y ASIGNACION DE 
PUNATAJE, El CONSORCIO PLAYITAS CDI 073, quien está conformado por: DPC INGENIEROS S.A.S. 

(30%), INGESCOR LTDA. (40%), DICONCOL S.A.S. (15%) y GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE 



 

INFRAESTRUCTURA S.A.S. (15%), y según consta en la certificación del siete  (07) de noviembre de 
2017, expedida por Camilo Andrés Manrique Espinosa, en su condición de Gerente de la Unidad de 
Gestión del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A,   tiene tres (03) contratos adjudicados y/o vigentes para los programas de 
la Gerencia de Infraestructura de Findeter susceptibles de ser incluidos en la regla de concentración, 
de acuerdo a los Programas de la Gerencia de Infraestructura de Findeter definidos para esta 
convocatoria,  y que son: 
 
PAF-EUC-I-031-2017: INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – DPC INGENIEROS S.A.S.  
 
PAF-EUC-017-2015: LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL TEJAR EN EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DE TOLIMA Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - UBICADO 
EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA.- INGESCOR LTDA. 
 
PAF-EUC-024-2015: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL - UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA MÍA EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ.- INGESCOR LTDA. 
 
Es importante aclarar que cuando se menciona en la certificación de No Concentración de Contratos en la 
columna Consorcio, al CONSORCIO PLAYITAS CDI 073 hace referencia al nombre del proponente que 
participa en la presente convocatoria, y en la columna siguiente se indica el nombre de los integrantes del 
Consorcio que actualmente tienen contratos adjudicados y/o vigentes para los programas de la Gerencia de 
Infraestructura.  Así y a la luz de lo reglado, en la regla de no concentración de contratos, que se trascribe 
nuevamente “(…) se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de 
manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres 
(3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura(…)”, se establece que el 
CONSORCIO PLAYITAS CDI 073, se encuentra en Concentración de Contratos por la sumatoria de cada uno 

de los contratos vigentes que tienen algunos de los integrantes del mismo, esto es, DPC INGENIEROS 
S.A.S., e INGESCOR LTDA. 
     

Por todo lo anteriormente expuesto, no se acogen las observaciones realizadas por el CONSORCIO 

PLAYITAS CDI 073 y se mantiene su condición de RECHAZADO POR INCUMPLIR LA REGLA DE NO 
CONCENTRACION DE CONTRATOS, tal como se expuso en el Informe Definitivo de Evaluación y 
Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), publicado el 23 de noviembre de 2017.  
 
 
 
 
 



 
2.) Observación presentada por la proponente: ARQ S.A.S.,  quien el día 24 de noviembre de 2017 a las 
11:25 a.m., mediante correo electrónico, remite la siguiente solicitud de observación al informe 
definitivo de evaluación y calificación (orden de elegibilidad), la cual se transcribe así: 
 
“Estimado comité evaluador 
 
Referencia: Convocatoria PAF-EUC-I-073-2017 Observación Informe definitivo y asignación de puntaje. 
 
Revisando los Términos de Condiciones establecidos CAUSALES DE RECHAZO subnumeral  1.37.24. El 
incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 
Concentración de Contratos   
 

(CONSORCIO PLAYITAS CDI 073) 
 

Dicho proponente no debería participar en la ponderación y calificación de la propuesta económica ya su 
participación está incurriendo en el numeral anteriormente mencionado, por esta razón su propuesta ya no tiene 
validez así pues su oferta económica no debería calificar para el cálculo del método seleccionado. Así las cosas 
solicitamos a la entidad evaluar de nuevo el método de ponderación de la oferta económica sin tener en cuenta 
el valor de la propuesta del Consorcio Rechazado puesto que no es legítimo evaluar una oferta económica de 
un oferente rechazado.” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Frente a la observación hecha por el proponente se procedió a revisar lo regulado en los términos de referencia 
de la presente convocatoria respecto a la regla de No Concentración y la causal de rechazo que genera la 
misma, la cual preceptuó lo siguiente: 
 

“… 3.1.4 NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  
 

Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará 
que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en 
consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las 
convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER 
Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar y 
Más y mejores espacios –Megacolegios.), comenzando por la primera fecha de cierre (plazo 
máximo de presentación de oferta). (…). (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

 
La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá 
en causal de rechazo. (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior le asiste la razón al proponente observante ARQ S.A.S. al solicitar que se realice 
nuevamente la evaluación de las Propuestas económicas habilitadas, ya que es condición para la Habilitación 
de los proponentes la Verificación de la No Concentración y al incurrir en Concentración de contratos la 
condición del proponente CONSORCIO PLAYITAS CDI 073, es de rechazo, por lo cual se excluye la oferta 
económica presentada por el mencionado  CONSORCIO PLAYITAS CDI 073. 
 

A continuación, y luego de resuelta la observación presentada al Informe Definitivo de Evaluación y 
Calificación (Orden de Elegibilidad) publicado el pasado 23 de Noviembre de 2017,  se presenta el 
resultado de los criterios de calificación de las propuestas, respecto de los proponentes que se 
encuentran habilitados dentro de la Convocatoria No. PAF-EUC-I-073-2017, así:  
 
 

4.1.1. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
 



 
De conformidad con lo señalado en el Numeral 10, Numeral 4.1.1., Subcapítulo IV de los Términos de 

Referencia, para la determinación del método de ponderación se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica. El 

método de ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido en los mencionados 

Términos. 
 

Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo establecido para presentar observaciones 
al Informe de económica fue el día 21 de noviembre de  2017, la TRM que rige para el día 23 de noviembre de 
2017 es de 2982.73 (DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS), en consecuencia el método de calificación corresponde al de MEDIA GEOMÉTRICA. Y el 
PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
 

Orden 
Elegibilidad 

Proponente 
Valor Propuesta 

Económica 
Total  Puntaje Obtenido 

1° DICONSULTORIA S.A. $ 594.759.369,00  99,12657336 

2° ARQ SAS $ 603.092.000,00  98,96930928 

3° CONSORCIO CDI LAS PLAYITAS $ 603.249.543,00  98,91679494 

4° CONSORCIO FRONTERA $ 592.501.377,00  98,75024132 

5° ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA $ 606.519.498,00  97,82680981 

 

Ahora bien, respecto al proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad DICONSULTORIA S.A.,  

la Entidad procedió durante la etapa de Verificación de Requisitos Habilitantes a verificar el Formato No. 9 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS 
PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS, aportada en su oferta a folio 225, donde manifestó que NO le habían impuesto a la sociedad 
dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 
penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o terminación anticipada 
por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad 
de contratista.  Sin embargo y según consta en la certificación del treinta  (30) de noviembre de 2017, expedida 
por Camilo Andrés Manrique Espinosa, en su condición de Gerente de la Unidad de Gestión del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, para el 
proponente DICONSULTORIA S.A., este tiene impuestas dos (02) Clausulas Penales de Apremio, las cuales 
se detallan así: 
 

 



 

 
 
Por lo tanto, el proponente DICONSULTORIA S.A., se encuentra incurso en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO 
contemplada en el numeral 1.37.24 del Subcapítulo I “GENERALIDADES” Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los términos de referencia que establece:  
 
Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido imposiciones de cláusulas penales, 
cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o 
terminación anticipada dentro los DOS (2) años anteriores al cierre del presente proceso de 
contratación, por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad 

de contratista y la entidad evidencie lo contrario. (…). (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 
 
 
Teniendo en cuenta que el proponente DICONSULTORIA S.A., se encuentra incurso en causal de RECHAZO, 
con base en las razones anteriormente expuestas, por consiguiente no hace parte del orden de elegibilidad, y 
se debe excluir la oferta económica presentada por el mencionado proponente  DICONSULTORIA S.A., y en 
este orden de ideas se realiza nuevamente la evaluación de las Propuestas económicas habilitadas, por lo cual 
se presenta la Evaluación de Ofertas Económicas en el siguiente sentido:  

 
A continuación,  se presenta el resultado de los criterios de calificación de las propuestas, respecto de 
los proponentes que se encuentran habilitados dentro de la Convocatoria No. PAF-EUC-I-073-2017, así:  
 
 

4.1.1. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
 



 
De conformidad con lo señalado en el Numeral 10, Numeral 4.1.1., Subcapítulo IV de los Términos de 

Referencia, para la determinación del método de ponderación se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica. El 

método de ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido en los mencionados 

Términos. 
 

Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo establecido para presentar observaciones 
al Informe de económica fue el día 21 de noviembre de  2017, la TRM que rige para el día 23 de noviembre de 
2017 es de 2982.73 (DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS), en consecuencia el método de calificación corresponde al de MEDIA GEOMÉTRICA. Y el 
PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

Orden 
Elegibilidad 

Proponente 
Valor Propuesta 

Económica 
Total  Puntaje 

Obtenido 

1° ARQ SAS $ 603.092.000,00  99,40971831 

2° CONSORCIO CDI LAS PLAYITAS $ 603.249.543,00  99,35731901 

3° CONSORCIO FRONTERA $ 592.501.377,00  98,53390371 

4° ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA $ 606.519.498,00  98,26972177 

 
Así las cosas, se procede a la verificación del proponente ubicado en primer orden de elegibilidad ARQ 

S.A.S., respecto a la Regla de No Concentración de Contratos y/o Conflicto de Interés, y realizada la 
verificación según consta en la certificación del siete  (07) de noviembre de 2017, expedida por Camilo 
Andrés Manrique Espinosa, en su condición de Gerente de la Unidad de Gestión del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en la que 
relaciona los contratos adjudicados y/o vigentes para los programas de la Gerencia de Infraestructura del 
proponente ARQ SAS, y que a continuación se transcriben así: 
 

 
 

 



 

 
 
Visto lo anterior se puede constatar que el proponente ARQ SAS, a la fecha de certificación y respecto a la regla de 
no concentración de contratos, que cobija la presente convocatoria es Beneficiario Real de dos (02) contratos 
derivados de los Programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER., y por tanto, no incumple la regla 
de No Concentración de Contratos, de conformidad con lo  establecido en el numeral 3.1.4. de los Términos de 
Referencia.  
 

De igual forma tampoco, está incurso en conflicto de interés, ni posee imposiciones de  Cláusulas Penales, Cláusulas 
Penales De Apremio, Multas, Sanciones o Declaratorias De Incumplimiento y/o Resolución o Terminación Anticipada 
Por Incumplimiento De Contratos.   
 
 
Forma parte integral del presente Alcance al Informe Definitivo de Evaluación y Calificación (Orden de 
Elegibilidad) la evaluación de las propuestas económicas de los oferentes. 
 
Para constancia, se expide al primer (01) día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



DESCRIPCIÓN  

VALOR FASE ANTES 

DE IVA 

(A) 

VALOR IVA (19% ) 

(B) 

VALOR TOTAL 

(A+B) 
DESCRIPCION AJUSTE

VALOR MININO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

VALOR MÁXIMO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

ITEM DENTRO DEL 

RANGO?

ETAPA I: Interventoría Estudios y diseños. $ 89.006.750 $ 16.911.283 $ 105.918.033 Valor ofertado Interventoría Etapa I $ 0 $ 105.822.333,00 $ 117.580.370,00 CUMPLE

ETAPA II: Interventoría Ejecución de obra $ 420.673.500 $ 79.927.965 $ 500.601.465 Valor ofertado Interventoría Etapa II $ 0 $ 469.133.018,00 $ 521.258.909,00 CUMPLE

$ 606.519.498 Valor Total $ 0 $ 574.955.351 $ 638.839.279 CUMPLE

Resultado de la verificación:

¿La oferta económica presentó ajuste aritmético? NO

-¿La oferta económica está incursa en alguna Causal de Rechazo? : NO

VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA AJUSTADA

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-073-2017 

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA (ETAPA I y II + IVA): 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL – CDI UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LAS PLAYITAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

OFERTA ECONOMICA AJUSTADA 

PROPONENTE N°2- ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA



DESCRIPCIÓN  

VALOR FASE ANTES 

DE IVA 

(A) 

VALOR IVA (19% ) 

(B) 

VALOR TOTAL 

(A+B) 
DESCRIPCION AJUSTE

VALOR MININO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

VALOR MÁXIMO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

ITEM DENTRO DEL 

RANGO?

ETAPA I: Interventoría Estudios y diseños. $ 93.302.494 $ 17.727.474 $ 111.029.968 Valor ofertado Interventoría Etapa I $ 0,00 $ 105.822.333,00 $ 117.580.370,00 CUMPLE

ETAPA II: Interventoría Ejecución de obra $ 413.629.895 $ 78.589.680 $ 492.219.575 Valor ofertado Interventoría Etapa II $ 0,00 $ 469.133.018,00 $ 521.258.909,00 CUMPLE

$ 603.249.543 Valor Total $ 0,00 $ 574.955.351 $ 638.839.279 CUMPLE

Resultado de la verificación:

¿La oferta económica presentó ajuste aritmético? NO

-¿La oferta económica está incursa en alguna Causal de Rechazo? : NO

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA (ETAPA I y II + IVA): 

OFERTA ECONOMICA AJUSTADA 

PROPONENTE N°5 - CONSORCIO CDI LAS PLAYITAS

VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA AJUSTADA

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-073-2017 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL – CDI UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LAS PLAYITAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.



DESCRIPCIÓN  

VALOR FASE ANTES 

DE IVA 

(A) 

VALOR IVA (19% ) 

(B) 

VALOR TOTAL 

(A+B) 
DESCRIPCION AJUSTE

VALOR MININO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

VALOR MÁXIMO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

ITEM DENTRO DEL 

RANGO?

ETAPA I: Interventoría Estudios y diseños. $ 91.000.000 $ 17.290.000 $ 108.290.000 Valor ofertado Interventoría Etapa I $ 0,00 $ 105.822.333,00 $ 117.580.370,00 CUMPLE

ETAPA II: Interventoría Ejecución de obra $ 406.900.317 $ 77.311.060 $ 484.211.377 Valor ofertado Interventoría Etapa II $ 0,00 $ 469.133.018,00 $ 521.258.909,00 CUMPLE

$ 592.501.377 Valor Total $ 0,00 $ 574.955.351 $ 638.839.279 CUMPLE

Resultado de la verificación:

¿La oferta económica presentó ajuste aritmético? NO

-¿La oferta económica está incursa en alguna Causal de Rechazo? : NO

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA (ETAPA I y II + IVA): 

OFERTA ECONOMICA AJUSTADA 

PROPONENTE N°8 - CONSORCIO FRONTERA

VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA AJUSTADA

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-073-2017 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL – CDI UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LAS PLAYITAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.



DESCRIPCIÓN  

VALOR FASE ANTES 

DE IVA 

(A) 

VALOR IVA (19% ) 

(B) 

VALOR TOTAL 

(A+B) 
DESCRIPCION AJUSTE

VALOR MININO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

VALOR MÁXIMO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL

ITEM DENTRO DEL 

RANGO?

ETAPA I: Interventoría Estudios y diseños. $ 93.350.000 $ 17.736.500 $ 111.086.500 Valor ofertado Interventoría Etapa I $ 0,00 $ 105.822.333,00 $ 117.580.370,00 CUMPLE

ETAPA II: Interventoría Ejecución de obra $ 413.450.000 $ 78.555.500 $ 492.005.500 Valor ofertado Interventoría Etapa II $ 0,00 $ 469.133.018,00 $ 521.258.909,00 CUMPLE

$ 603.092.000 Valor Total $ 0,00 $ 574.955.351 $ 638.839.279 CUMPLE

Resultado de la verificación:

¿La oferta económica presentó ajuste aritmético? NO

-¿La oferta económica está incursa en alguna Causal de Rechazo? : NO

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA (ETAPA I y II + IVA): 

OFERTA ECONOMICA AJUSTADA 

PROPONENTE N°9 - ARQ SAS

VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA AJUSTADA

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-073-2017 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL – CDI UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LAS PLAYITAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.


